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RESQLUClON Ik JO de diciembre Ik 1987. del
Regi#ro th la PropútiJu! IndustrúlJ, poi' la q~ se
dispone" cumplimletlto Ikla sertúlfCia didadil por"
AlItliencia Territorial de Madrid, dedlur:Jdtl.firmr. m
el recurso contencioso-adminütrativo número
1.296/1981. promovido por «Carf Sdtenck AG». con·
tra acuerdo Ikl Registra de 17 de mano de 1981.

En el recuno contencioso-administrativo número 1.296/1981,
interpuesto ante la Audiencill Territorial de Madrid por «Cad
Schenck AG», contra el acuCTdo del IleJistro de 17 de marzo de
1981, se ha dictado con fecha 14 de Julio de 1984, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FalIamoc Que daestimamos d recurso contencioso-admiDi.
tratrvo imerpuesto por la reprcstD1aCióD de "Cad Schenck AG",
contra d acuerdo del RcgisUO de la Propiedad IndllSU'ial, de 17 de
lIW'2O de 1981, que dCl1ClÓ la inscripción de la marca número
4~.070 internacional, denomiJlBda "F1ekoJilIaD", solicitada por
dicha Empresa Ycontra ta posterior Resolución de 23 de julio de
1981, desestimatoria delleCllnO de rcposicióe interpUesto contra el
acuerdo mencionado; y sin hacer expresa condena en costas.»

En so virtud, este OJ'pnismo, en cumplimientD de lo prevemdo
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispoou
que se cumpla en suspropíos túmiDo$ la referida geIltencia y se
publique el aludido fallo ell el cBoIetín Oficial del Estado....

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-Ef o;.rector general, Julio
Delicado Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Ind\&Strial.

4597 RESOLUCION de J() de dfciembre tk 1987, del
Registru th la Propi«iali lndrlstrial, por la ~ se
dispone el cwnplimiemo de lit sentelfCia dictada por lit
Aridiencitt Territorial de Madrid. confirmada por el
Tribunal Sup_ err gfIU/odeape/addrr. eneI.~
contencioso-administrativo número 844/1980. promo
vido por «Seid,. Sociedad Anónima». ronlra acuerdo
del Registro de S de febrero de 1979. .

En el recurso contencioSlHldministrativo número 844fl9&}
~uesto ante la Audiena. Territorial de Madrid por «5eici
Sociedad AnótlÍllUl», contra resolución de este Registro de 5 de
febrero de 1979, se ha dictado con fecha 11 de mayo de 1983
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado dC
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos~ y desestimamos el pre
sente recurso contenCloso-administratlvo Interpuesto por la Enti
dad "Scid, Sociedad Anónima'~ contta la Resolución del Registro
~ la Propiedad Industrial de techa 5 de febrero de 1979 confir
mada en reposición por la de 22 de febrero de 1980, por la 'cual fue
concedida la marta número 613.192, denomiDativa "Fura1in"
?01icitada por "Seimex, Sociedad An6Dimll", para distinguir un
J8b6D presentado en furma de sel; T sin COSfaU

En su virtud, este~ eII cumplimiento de la Ley de 27
de dicie'!1bre de .1956, ha te~do a bien !Üsponer que se cumpla en
sus propIO$ tmnmo$ la referida sentcnaa y se publiqtJc el alllC1ido
fallo en el «BoIctía 0ficíaI del Emck-..

~ q.,!~ c:omuaK:o a V. S.
Ma4ri4. 30 de diciembre de 19&1.-El Director ~nerM, J\1ÜO

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Sec:retario~ del Rc¡iabo de la ~ecIad ladustriIII..

RESOUJCION Ik JO tk didonbre de 198.1. tIfi
Regj.fUo Ik /i¡ Propiedad IndusIriaJ. la se
disponeel~o_ÚJ~aÓ4~'1a
Audie1Ida Terrilorilll de MQJ/rid. ded.m:um firme, e1l
el recurso contencioso·administrativo IUÚNt'O
492/198/. promovido por doña Clara Schi[t Canudas.
contM __ ..~ de J de I'U1JÍDftIn de
]9lm.

En el recurso CODIeD~mimcro 49211981,
interpuesto ante la Audiencia T=itorial de Madrid por doña Clara
Schilt Canudas, coutnr Resolución de este RcgJ.stro de ] de
noviembre de 1980, se ha dictado, con fecha 4 de abril de 19M, por
la citada Audiencia. sentencia. declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sigue':

cFaDamoc Que dcsestimlIllOS el _ cootelJciolo.adminis
tnItiYo interpuesto por ta repRsental:iÓ1t de doña Clan Schilt
Cauudar contrll la RCIOlucíóIt del RClÍstro de la Propiedad
Industrial de tech8 3 de noviembre de \980, que confirmó CII
~cióD la dictada por el mismo 0rIanism0 en S de enero del
nnsmo año, que dellet:ó el~ de la man:a lII1mero 909.858,
coDtistcnte en la denominllcióll '"LoYety'" COD especial diseño
Ilrifico, para dimnguir -Ves1idos, calzados '! coafecci<mes ee
general". clase 25 del vigente nomenclátor, sin hacer especial
pronunciamiento sobre costas».

En su virtud, este Orpni....... eII Clt"""imimtD de lo~do
l:D la Ley de 27 de diciemtR de 1956, ha teDido a biea Gisponer
que se cumpla en _propí05 términos la referida sentmcia y 5C
publique el aludido fallo en el «Boletín 0ticiaI del Estado».

Madrid. 30 de diciembre de 1987.-El DiRdor aclJUlll,. Julio
Delicado Montera-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 10 dIl diciembre dIl 1987 por la qlW se
di$polUi~ CJlmp[a ell $M\" propios términos la ~ntencia
dil:tad4 por la AudielUia. Nacional,. en el recurso
contenciOSlJ-Qt/mini.fmltivo n.únu!ro 4J.461, inter
pue$lo por don Affomo Ortiz Ruz..

Umos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
COD fecha (, de febrero de 1937. smte"CÍ3, eII el reQ1fS() conten·
cioso-administrativo número 43.462, interpuesto JIO'" daD Alfonso
Ortiz Ruz, soble expediente ell'prQlliatorio de la zona. Gcnil-Cabra;
sentencia. cuya parte diSopOlitiva dice asi:

«Faflarnos: Que desestimando la call'Sa de inadmisibilídad
alegada por la Abogacia del Estado, así como el recuno conten
cioso·administrativo interpuesto por don Alfonso Ortiz Rm:, con
tra la desestimación presunta, por sile'l'lcio administrativo, de su
petición del dia 7 de octum de 1980, de que se anulase el
expediente que comprende el Plan General de Transformación de
la zona ~ble del "Genil-Cabra", en los trámites cuya infracción
se denuncia, asi. como frente a la desestimación., tanto ,Presunta
como expresa, esta última a virtud de Resolucíón del MiDlsteriO de
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha:; de octubre de 1993,
del ret:W'SO de aI2ada contra la primera formulado, • qllC las
presentes actuaciones se contraen, debemos 00IIñnnar y COIlfirma.
mos tales resoluciones, por su conformidad a derecho, en cuanto a
las motivaciooC$ impuJDalOrias de las mismas ahora examinada
se refiere. Sin expresa Imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un sola efecto.

Madrid, 16 de diciemb~de 19ln.-P. D. (Onfeft de 23 de julio
de 1!lS?}, et Director genetaI de Servirios, Felipe García OrtIZ.

llmOL Sres.. Sub&ecrC1llrio y Presidente del IIIYDA.

ORDEN rk JO th di€iemlwr • 19&7 fXI' Fa qIII se
dlspoM se ewnpIo ,. JllfS propiotJ rirminoslG JeJIlenc:ia
dictada pOI' la Aruiienda Nacional, ert " r«UnO
ronJerw:i05O-atiminis1mttvo MÚllft'Q 44.7+5, iItJn
puesto pO# doIia Piedad CllftD Hnn4ndez·RDs.

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fceba 16 de junio de 1986, senlcJlcia, al el rmmo coo1eIJC:ioso
administrativo número 44.745,in~ por doña PIedad C_
HemáDdez·Ros,. $Otile adjudicación de reprodactOJllS oriDas de
raza manchega; seutenáa CUYII para dispoIiti". dice así:

«Fallamos: Que debemos desesti.mac y desestimamos el recUIS<
contencioso-administrativo interpuesto por la Procurad'm:a señor.
Barallat López, en nombre y representación de doña Píedad Can,
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rlemández-Ros, contra las resoluciones del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación de 10 de enero de 1984 y 18 de mayo
de 1984, y a que estas actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, lO de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

4603 ORDEN de 9 de febrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo promovido por el Colegio Oficial de
Secretarios, Interventores y Depositarios de Adminis·
tración Local de La Rioja.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo·
vido por el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Deposita·
rios de Administración Loca1 de La Rioja, como demandante, y
como demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Letrado del Estado, contra la Orden de Presidencia del
Gobierno de 27 de diciembre de 1983, por la que se convocó oferta
pública de empleo para cubrir vacantes en los Servicios Centrales
de la Comumdad Autónoma de La Rioja, así como contra la
desestimación presunta del recurso de reposición formulada frente
a la misma; la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 30 de mayo de
1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar el presente recurso número

31\.975, interpuesto por la representación del Colegio Oficial de
Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local
de La Rioja, contra la Orden de 27 de diciembre de 1983, descrita
en el primer fundamento de derecho, y la desestimación presunta
del recurso de reposición formulado frente a la misma.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas."

Medrana Martínez, doña María del Carmen Juesas Pérez, don
Roberto Burgoa Andrés, doña María del Carmen Ponte Redondo,
doña Maria Yolanda Gutiérrez Martín y don José Manuel Gonzá
lez Edroso, contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid de fecha
22 de diciembre de 1987 sobre impu~ación de la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Admmistración Pública de 16 de
marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado" número 76, del 30) por
la que se convocan pruebas selectivas unitarias para ingreso en el
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado, Gestión
de la Administración de la Seguridad Social y Escala de Gestión de
Empleo del INEM; sentencia que en su parte dispositiva declaró lo
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
propuesta por el señor Letrado del Estado y estimando el recurso
contencioso-administrativo debemos declarar y declaramos la nuli
dad de la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administra·
ción Pública de 16 de marzo del presente año por la que se
convocan pruebas selectivas para IngreSO en los Cuerpos de
Gestión de la Administración Civil del Estado y de la Administra
ción General de la Seguridad Social r la Escala de Gestión de
Empleo del INEM, en cuanto que e sistema de valoración y
calificación establecido en el apartado 7.2 de las bases es contrario
al derecho fundamental de los recurrentes a acceder en condiciones
de igualdad a la función pública. Condenamos a la Administración
del Estado al pago de las costas causadas en estos autos."

Interpuesto por el Letrado del Estado. r.ecurso de apelación
contra la anterior sentencia, la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
con fecha 22 de diciembre de 1987, ha dictado sentencia que en su
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia de la Sala de lo
Contencioso de la Audiencia de Valladolid de 2 de julio de este
año, la que revocamos y dejamos sin efecto alguno, desestimando
el recurso interpuesto contra la resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 16 de marzo de 1987, que
no declaramos contraria al derecho fundamental regulado en el
articulo 14 de la Constitución; con expresa imposición de las costas
a los recurrentes en ambas instancias."

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado" el
aludido fallo según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 9 de febrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dIctada por la Sala
Quinla del Tribunal Supremo en el recurso canten·
cioso-adminisrrativo promovido por la "Confedera·
ción Española de la Pequeña y Mediana Empresa»
(CEPYME).

4602 ORDEN de 9 defebrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso canten·
cioso·administrativo promovido por el Letrado del
Estado.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, al amparo de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la
Persona, promovido por el Letrado del Estado, como apelante, y
como parte apelada, doña Amelia María Asunción Palacios Pastor,
doña Marla Jesús Rabanal Calle, don Angel Peña Castañeda, doña
Marla Lourdes Rita Pulido Pelaz, doña María de los Reyes

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por la «Confederación Española de la Pequeña y Mediana
Empresa» (CEPYME), como demandante, y como demandada la
Administración Pública, re(lresentada y defendida por el Letrado
del Estado, sobre impugnaCión del Real Decreto 1667/1986, de 26
de mayo, por el que se regulan los cometidos y atribuciones de los
funcionanos en el desempeño de puestos de Controladores Labora
les dentro de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 10 de noviembre de 1987,
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso
contencioso-administrativo número 806 de 1986, promovido por el
Procurador don Enrique Hernández Tabernilla, en nombre y
representación de la la "Confederación Española de la Pequeña1.
Mediana Empresa" (CEPYME) contra el Real Decreto 1667/198 ,
de 26 de mayo, (lOr el que se regulan los cometidos y atribuciones
de los funcionanos en el desempeño de puestos de Controladores
Laborales dentro de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
debemos declarar y declaramos nulo y sin nmgún efecto en su
integridad el artículo 4 del Real Decreto impugnado, desestimando
en todo lo demás el recurso interpuesto, por resultar conformes a
Derecho las restantes normas que aquél incorpora, y no hacemos
pronunciamiento especial sobre las costas causadas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en los artículos 103 y siguientes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y Director general de la Función Pública.
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